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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO -  
INSTANCIA:  PRIMERA 

 DEMANDANTE:  JHON JAIRO DAZA ROJAS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC – ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE ACACIAS META 

    MAGISTRADA:  TERESA HERRERA ANDRADE. 
    EXPEDIENTE:  50001-23-33-000-2021-00233-00. 

 
 

 

Procede la Sala a resolver de fondo sobre el medio de control de 

cumplimiento de normas con fuerza material de Ley o Actos administrativos, conforme lo 

establecido en el art. 146, del C.P.A.C.A., y la Ley 393 de 1997, promovida por JHON 

JAIRO DAZA ROJAS, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC., y el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ACACIAS- META, en procura del cumplimiento del 

artículo 33, de la Resolución 6349 de 2016. 

 

I. ANTECEDENTES1: 

 

HECHOS: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

1. Comenta que la Resolución 6349, fue expedida por el Brigadier 

General JORGE LUIS RAMÍREZ ARAGÓN, en su calidad de DIRECTOR GENERAL del 

INPEC., para la fecha, y explica que la misma, se profirió en virtud de las facultades del 

director general, la modificación normativa en materia penal y penitenciaria, y la necesidad 

de atender al desarrollo jurisprudencial constitucional, en procura de la humanización del 

sistema penitenciario y cobró ejecutoria el 19 de diciembre de 2016, derogando las demás 

normas contrarias. 

 

2. Explica que con base en las facultades del Director del 

Establecimiento de ACACIAS- META, se modificó el Reglamento interno, contenido en la 

Resolución 1060 de 2011, y en tal virtud, se profirió la Resolución 2378 de 2018. 

 
3. Sostiene que la nueva Resolución, 2378/2018, debe estar acorde con 

la Resolución 6349 de 2016, pero que al momento de copiar y pegar el art. 33, del nuevo 

régimen interno, la Dirección del Penal eliminó un párrafo del art. 33, de la Res. 6349,  

error, que por acción u omisión, constituye un incumplimiento al párrafo cuarto del art. 33, 

de la citada Resolución, sobre la disposición de los horarios de estricto cumplimiento para 

los servidores del INPEC.. 
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4. Expresa que dicha situación fue puesta de presente ante las 

Autoridades, mediante las solicitudes para constituir en renuencia, sin que se les haya 

brindado alguna respuesta. 

 
5. Afirma que desde la interposición de las solicitudes para renuencia, 

transcurrieron más de 20 días sin que las Entidades realizaran algún trámite o dieran 

alguna respuesta, por lo que en su sentir, se reúnen los requisitos para que proceda la 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, conforme al art. 87, de la C.P., y la Ley 393 de 1997. 

 
6. Considera que la Dirección del E.P.C. ACACIAS META, al expedir el 

art. 33, de la Resolución 2378 de 2018, no cumplió a cabalidad con el contenido del art. 

33, de la Resolución 6349 de 2016, cuando la Dirección General es enfática en que se 

adopten, sin modificaciones, el marco jurídico dispuesto en la Resolución 6349, y que si 

bien la Dirección del penal cuenta con autonomía para la expedición de su Reglamento  

interno, dicha facultad es proporcional a la obligación de cumplimiento estricto de la norma 

general, pues su desconocimiento, implicaría que se usurparan funciones y competencias,  

representando una inseguridad jurídica administrativa, lo que genera además, un trato 

desigual de la población carcelaria. 

 

PRETENSIONES: 

 

“PRIMERO: ORDENAR A LAS PARTES ACCIONADAS EL 

CUMPLIMIENTO INMEDIATO DEL ARTÍCULO 33 DE LA RESOLUCIÓN 

6349 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 

SEGUNDO: ORDENAR A LAS PARTES ACCIONADAS QUE EN EL 

TÉRMINO DE 5 DÍAS PROCEDAN A MODIFICAR EL ARTÍCULO 33 DE 

LA RESOLUCIÓN 2378 DEL 22/NOV/2018, INSERTANDO EL PÁRRAFO 

DOS DE LA NORMA GENERAL.” 

 

TRÁMITE PROCESAL: 

 

El 30 de junio de 2021, se admitió el medio de control de ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO de normas con fuerza de Ley y actos administrativos, y se ordenó 

notificar a representante legal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC y al DIRECTOR del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ACACIAS META y al Ministerio Público, se 

corrió traslado por 3 días.2 

 

Dentro del trámite, la Dirección general del INPEC.3, se pronunció sobre 

la naturaleza de la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO y los requisitos de prosperidad y 

casuales de improcedencia, la necesidad de verificar que se satisfaga el requisito de 

residualidad y subsidiariedad de la acción, precisando que no está llamada a reemplazar 

a otros mecanismos ordinarios. Destacó que en caso de procedencia del reclamo 

                                                           
2 07AutoAdmite 
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constitucional, la orden recaería en la Dirección del ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO de ACACIAS META, 

dado que se pretende la modificación del Reglamento interno de dicho Establecimiento. 

 

Se refirió al contenido del art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, y el 

mismo artículo, de la Resolución 2378 de 2018, por medio de la cual se dicta el 

Reglamento de régimen interno del ESTABLECIMIENTO DE ACACIAS- META, 

precisando que el art. 9, del acto administrativo 6349, señaló que los Reglamentos internos 

de cada Establecimiento desarrollaran las temáticas del Reglamento general adecuadas 

a las condiciones particulares aplicadas a la PPL., visitantes, Autoridades y Abogados, por 

lo que indica que en los diferentes Establecimientos del país, podrían presentarse 

condiciones particulares, en atención a factores como el clima, el número de personas 

privadas de la libertad, del personal de custodia y vigilancia disponible, la infraestructura 

entre otras, por lo que atendiendo a tales circunstancias, cada establecimiento debía 

expedir un régimen interno desarrollando las temáticas del régimen general. 

 

Explicó que el EPSMC., de ACACIAS, realizó lo propio mediante la Res. 

2378 de 2018, disponiendo un régimen interno en el que se desarrolló la temática de 

celdas y dormitorios, fijando horario de apertura y cierre de los mismos, respetando 

particularidades como “i) que ninguna persona privada de la libertad podrá permanecer en 

el día dentro de los dormitorios, ii) que las celdas deberán permanecer cerradas durante 

la noche, iii) que en caso de enfermedad certificada por el médico del Establecimiento, la 

persona privada de la libertad podrá permanecer en la celda y iv) lo que refiere a la visita 

intima, temas o particularidades que envuelve la generalidad de la temática.” 

 

Así mismo, sostuvo que no realizar una transcripciòn literal del art. 33, del 

Régimen General en el articulado del Régimen Interno del Penal, no implica que no se 

haya dado cumplimiento a la norma, y que en razón de ello pueda acudirse a la presente 

acción, pues en su criterio se respetaron las generalidades que exigía la norma.  

 

Frente a  la apertura de las celdas durante 1 hora, una vez culminado el 

almuerzo, como se dispone en el régimen general, explica que no se entiende la finaldiad 

de la acción, dado que parrafos más adelante señalan que ningún interno podría 

permanecer durante el día en las celdas. Agrega, que el Régimen interno del EPMSC., de 

ACACIAS, dispuso en su art. 38, los horarios para desarrollar las distintas labores, 

precisando que la actividad siguiente al almuerzo sería la de iniciación de labores y 

actividades con fines de tratamiento penitenciario, relacionadas con el cumplimiento de 

los fines de la pena. 

 

Expresa que si lo que considera el actor es que las celdas se deben abrir 

1 hora luego de terminado el almuerzo, debe entenderse que la misma norma indica que 

los internos no pueden permanecer durante el día en las celdas, por lo que en su criterio, 
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lo que debería hacerse es solicitar la nulidad parcial del reglamento interno del EPMSC., 

de ACACIAS. 

 

La accionada alega que con el artículo 33, de la Res. 2378 de 2018, dió 

cumplimiento al art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, respetando las generalidades y 

sin incurrir en vulneración ni omisión que represente un detrimento para algún derecho de 

la PPL., y que si se está en desacuerdo con el contendio del artículo, lo que corresponde 

es acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, mediante el medio de control 

pertinente. Solicita se NIEGUE la presente ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, por no 

pretender el cumplimiento de norma alguna, y que se declare su  improcendencia. 
 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA: 

 

En atención a lo establecido en el art. 152, numeral 16 del C.P.A.C.A., 

esta Corporación es competente para conocer del presente asunto, por dirigirse contra 

una Entidad de orden nacional, además, con fundamento en el art. 3 de la Ley 393 de 

1997, es competente por el factor territorial, por tratarse de demandante ubicado en la 

comprensión territorial de la Jurisdicción el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META. 

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

El objeto de la controversia se centra en definir si es procedente que se 

ordene al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC y al 

DIRECTOR del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE ACACIAS META, que modifique el art. 33, de la Resolución 2378 de 

2018, por incumplir el contenido del art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, de la Dirección 

General del INPEC.. 

 

III. CASO CONCRETO. 

 

La ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO consagrada en el artículo 87 de la 

Constitución, tiene por finalidad hacer efectivo el derecho del que goza toda persona, 

natural o jurídica, pública o privada, en cuanto titular de intereses jurídicos, de exigir tanto 

a las autoridades públicas como a los particulares que ejerzan funciones de esta índole, 

el cumplimiento de una norma con fuerza material de Ley o de un acto administrativo que 

ha impuesto ciertos deberes u obligaciones a tal Autoridad, la cual se muestra renuente a 

cumplirlos, a fin de hacer efectiva la observancia del ordenamiento jurídico existente.  

 

Según se colige del contenido de la Ley 393 de 1997, los requisitos 

mínimos exigidos para que la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO prospere, son los siguientes:  
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 Que el deber jurídico que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas 

aplicables con fuerza material de Ley o actos administrativos vigentes (art. 1°).  

 

 Que el mandato sea imperativo e inobjetable y que esté radicado en cabeza de 

aquella Autoridad  Pública o del particular en ejercicio de funciones públicas, frente 

a los cuales se reclama su cumplimiento (arts. 50 y 6°).  

 

 Que el actor pruebe la renuencia de la Entidad accionada frente al cumplimiento del 

deber antes de instaurar la demanda, ocurrida ya sea por acción u omisión del 

exigido o por la ejecución de actos o hechos que permitan deducir su inminente 

incumplimiento (art. 8°).  

 

 Que el afectado no tenga o haya podido ejercer otro instrumento judicial para lograr 

el efectivo cumplimiento del deber jurídico o administrativo, salvo el caso que, de no 

proceder el juez, se produzca un perjuicio grave e inminente para quien ejerció la 

acción, circunstancia ésta que hace improcedente la acción, así como también 

conduce a ése estado el pretender el cumplimiento de normas que establezcan 

gastos a la Administración o la protección de derechos que puedan ser garantizados 

a través de la acción de tutela (art. 9°). 

 

La H. CORTE CONSTITUCIONAL, en sentencia C-638 de 2000, señaló 

que cuando se busca materializar el cumplimiento de un acto administrativo de carácter 

general, impersonal o abstracto o de una Ley, la acción idónea resulta ser la acción de 

cumplimiento ante la inexistencia de otro mecanismo jurídico apropiado a través del cual 

pueda lograrse la efectiva de sus mandatos. La situación cambia, cuando lo que se 

pretende es hacer efectivo lo consignado en un acto administrativo de carácter particular 

y concreto, ya que el interesado cuenta con otros mecanismos judiciales que igualmente 

están instituidos para el cumplimiento de este tipo de actos. Así lo expresó: 

 
9. Cuando no se trata de actos administrativos de contenido general sino subjetivo o 
concreto, la jurisprudencia ha admitido que, con miras a lograr su efectividad, el 
legislador está facultado para señalar otros mecanismos judiciales diferentes a la acción 
de cumplimiento. Es decir, en este caso no es inconstitucional que se prevean 
mecanismos diferentes a la referida acción, a los cuales 'pueda acudir la persona 
interesada en su cumplimiento. Sobre el particular ha afirmado: 
 
"Por el contrario, cuando se trata de actos administrativos subjetivos, que crean 
situaciones jurídicas individuales, concretas y particulares, el cumplimiento efectivo del 
respectivo acto interesa fundamentalmente a la esfera particular de la persona y no a la 
que corresponde a la satisfacción de los intereses públicos y sociales. Por ello se justifica 
constitucionalmente, por considerarse razonable y no afectar el contenido esencial de la 
norma del artículo 87 constitucional, la previsión del legislador, en el sentido de que en 
tales casos, el afectado, o sea, a quien se le lesiona directamente su derecho pueda 
acudir a los mecanismos ordinarios que también éste ha instituido para lograr el 
cumplimiento de tales actos, porque dentro de la autonomía discrecional de que goza 
para la configuración de la norma jurídica, no resulta contrario al referido mandato 
constitucional que el precepto acusado permita la existencia de mecanismos alternativos 
para el cumplimiento de ésta clase de actos, salvo cuando de no asegurarse la efectiva 
ejecución del acto particular y concreto se pueda derivar para el interesado "un perjuicio 
grave e inminente". En otros términos, no es inconstitucional que el Legislador haya 
considerado que la acción de cumplimiento no subsume de manera absoluta las acciones 
que existen en los diferentes ordenamientos procesales para asegurar la ejecución de 
actos de contenido particular o subjetivo." 

 

Aunado a lo anterior, en la referida sentencia se dijo, que este mecanismo 

constitucional, por el fin que persigue, no reviste de un carácter declarativo de derechos, 

pues lo que se buscó establecer con ella, es hacer efectivos mandatos o derechos 

expresamente consagrados en la Ley o en el respectivo acto administrativo, sobre los 

cuales no exista discusión o incertidumbre. Así, para la procedencia de la ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO, debe pretenderse el cumplimiento de una norma o acto con fuerza de 

Ley, que sea de carácter general, impersonal y abstracto, dado que, en caso de tratarse 
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de un acto subjetivo y particular, deberá acudirse a los mecanismos ordinarios judiciales, 

salvo que se demuestre que la no intervención del Juez, determinará la ocurrencia de un 

perjuicio grave e irremediable. 

 

En el presente caso, la norma que pretende se haga cumplir es el art. 33, 

de la Resolución 6349 de 2016 “Por la cual se expide el Reglamento General de los 

Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional- ERON a cargo del INPEC ”. La norma 

textualmente dispone:  

 

“ARTÍCULO 33. CELDAS Y DORMITORIOS. Las celdas y dormitorios permaneceran en 

estado de limpieza, aireación y cerradas durante el día. Las personas privadas de la libertad 
pasarán a ellas a la hora de recogerse. El horario de cierre y recogida deberá determinarse por 
cada Director de establecimiento en el reglamento de régimen interno. 
Las celdas se cerrarán después del desayuno y abrirán después de terminado el almuerzo por 
espacio de una (1) hora. Transcurrido este lapso se volveran a cerrar y abriran nuevamente 
para el ingreso en la noche y permanecerán cerradas hasta el día siguiente. 
 
Ninguna persona privada de la libertad permancerá en el día dentro de ellas, salvo caso de 
enfermedad previo concepto del médico del establecimiento. 
 
Los horarios antes indicados, serán de obligatorio cumplimiento para los servidores públicos 
del INPEC y las personas privadas de la libertad. 
 
PARÁFRAGO ÚNICO. Durante los días de visita las celdas permaneceran cerradas hasta que 
ella finalice, salvo autorización para visitas íntimas en los establecimientos donde no haya área 
con ese fin.  
 
El comandante de vigilancia responderá por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo.” 

 

 

Por su parte, el art. 33, del Reglamento de régimen interno para el 

EPMSC., de ACACIAS, en el que según el actor se materializaría el incumplimiento, reza4: 

 

 

 

Se advierte además, que el actor, como integrante de la mesa jurídica del 

pabellón 3, solicitó al INPEC., el cumplimiento del mentado art. 33, elevando solicitud 

mediante correo electrónico, en la que, en el apartado de pretensiones puede leerse: 

 

                                                           
4 12ContestacionDemanda 
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Frente a la petición anterior, el demandante asegura que no recibió 

respuesta, además, el INPEC., no refirió haber ofrecido alguna contestación sobre el 

asunto, ni cuestionó lo afirmado por el actor, en punto de la constitución en renuencia.  

 

Colofón de lo anterior, estima la Sala que está demostrada la renuencia 

de parte del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC., como 

quiera que ante dicha Entidad, se formuló petición reclamando el cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, sin obtener respuesta y sin una 

rectificación frente al presunto incumplimiento. 

 

Pero, advierte este Juez Colegiado que no ocurre lo mismo frente al 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE ACACIAS META, como quiera que no se aportó prueba de que la comunicación 

dirigida a dicho Establecimiento fuera efectivamente recibida por el área correspondiente, 

máxime cuando la constancia de remisión por correo electrónico solo hace referencia la 

renuencia para “INPEC BOGOTÁ”. 
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En consecuencia, no se satisface el requisito de procedibilidad del art. 8, 

de la Ley 393 de 1997, contemplado también en el art. 161.3 del C.P.A.C.A., frente al 

EPMSC., de ACACIAS, debido a que no se demostró que se configurara en su caso la 

renuencia frente al presunto incumplimiento. Debe precisarse que si bien de manera 

excepcional es posible prescindir del requisito de renuencia, lo cierto es que ello solo opera 

cuando se demuestra estar en presencia de un PERJUICIO IRREMEDIABLE, situación 

que no fue soportada en el asunto, y que en todo caso no aparece acreditada, dado que 

la disposición cuestionada, tiene más de 2 años de vigencia, y no se explican las 

condiciones de urgencia y necesidad de intervención, que permitan afirmar que se está 

en presencia de dicho PERJUICIO IRREMEDIABLE.   

 

Ahora bien, debe destacarse que la presente acción pretende el 

cumplimiento de un acto administrativo, frente al cual es posible incoar pretensiones de 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, máxime cuando la disposición que se exige cumplir, no 

implica per se gastos ni erogaciones a cargo de la Administración. 5  

 

Sin embargo, debe resaltarse que la Resolución 6349 de 2016, diseñó un 

régimen marco, para los Establecimientos penitenciarios y carcelarios a cargo de INPEC., 

y que correspondía a cada Dirección de Establecimiento, proferir un régimen interno, 

respetando las generalidades establecidas en la Resolución mencionada, pero respetando 

la autonomía del establecimiento y las características propias de cada Centro. 

 

El art. 9, de la Resolución 6349 de 20166, establece: 

 

 

 

Y prosigue: 

 

 

 

 En efecto, al analizar el contenido del art. 33, de la Resolución 6349, 

reglamento general para los Establecimientos, no se advierte que se imponga o 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Quinta, del 17 de mayo de 2002, radicado 52001-23-31-000-2002-0378-01(ACU-
1330). Además, se contempló en el art. 9 de la Ley 393 de 1997, como causal de improcedencia de la acción, que 
la norma que se pretende cumplir, establezcan gastos. 
6 12ContestacionDemanda 
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establezca una obligación específica a los Directores de los Centros y Establecimientos 

Penitenciarios y Carcelarios, pues la norma de la que exige cumplimiento, se limita a 

determinar unos lineamientos para el funcionamiento de celdas y dormitorios, 

disposiciones frente a las cuales, los Reglamentos internos de cada Establecimiento 

deberán formular sus propias directrices, teniendo en consideración especial, las 

condiciones particulares del mismo.  

 

Por lo anterior, es claro que el art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, no 

exigió una obligación específica para la Dirección de los Establecimientos, de tal suerte 

que al definir el Reglamento interno para el EPMSC., de ACACIAS, no puede colegirse 

un incumplimiento a dicha norma, por no transcribir íntegramente el artículo citado del 

Reglamento general, pues se trata de parámetros generales, frente a los cuales cada 

Establecimiento, siguiendo las directrices generales, define su Reglamento de régimen 

interno. 

 

Nótese además, que lo que censura el actor, tiene que ver con un horario 

específico de apertura de celdas, de 1 hora posterior al almuerzo, que no contempló el 

reglamento del EPMSC., de ACACIAS, situación que deberá entenderse como parte de 

la decisión autónoma de la dirección del establecimiento, de restringir tal situación, en el 

marco de la norma general, y no como un incumplimiento específico a un acto 

administrativo.  

 

En efecto, la propia accionada INPEC., desde el nivel central, destaca que 

el art. 33, de la Resolución 2378 de 2018, Reglamento del EPMSC., de ACACIAS, no 

incumple los postulados del Reglamento general, y por el contrario, la disposición 

cuestionada por el actor, se corresponde con otras disposiciones del Reglamento, según 

las cuales la PPL no puede estar durante el día en las celdas y debe dedicarse, con 

posterioridad al almuerzo, a labores de socialización. 

 

Así, al estudiar el Reglamento del EPMSC., de ACACIAS, se advierte por 

ejemplo, que el inciso 3º  del art. 33, de la Resolución 2378 de 2018, dispone que ninguna 

persona privada de la libertad permanecerá en el día dentro del dormitorio, mientras el art. 

38 del mismo acto administrativo, establece que el horario de almuerzo es de 11:10 a 

13:00 horas, la iniciación de labores de atención social y tratamiento penitenciario, entre 

las 13:00 y 13:10.Dice : 
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El análisis anterior cobra especial preponderancia, si se considera que el 

CONSEJO DE ESTADO, ha establecido que la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO solo 

procede cuando la ley o acto administrativo que se pretende hacer cumplir, contiene una 

obligación clara, inobjetable y exigible7, que permita identificar con claridad tanto el deber 

incumplido como la autoridad destinataria de dicha obligación. 

 

Sobre el particular, el CONSEJO DE ESTADO8 ha señalado: 

 

“Cosa distinta, es que el mandato sea claro, imperativo e inobjetable y que no quede duda sobre 

su aplicación al caso concreto, evento en el cual el juez de cumplimiento, naturalmente, podrá 
consultar, aplicar y tener en consideración otras normas, con el fin de materializar ese mandato ya 
existente. 
(…) 

Lo anterior resulta plausible en razón, por cuanto en sede de medio de control de cumplimiento, el 
juez constitucional carece de competencia para realizar análisis normativos dirigidos a dar claridad 
a los preceptos que en la demanda se citan como desacatados, pues se insiste, esta acción está 
prevista para ordenar a la autoridad renuente cumplir una obligación que sea clara, expresa y 
exigible (…)” 

 

Así, en el presente caso, el art. 33, de la Resolución 6349 de 2016, no 

estableció a cargo de las Direcciones de los Establecimientos carcelarios, que debiera 

adoptarse en su integridad el contenido de esa disposición, de tal suerte que no puede 

estructurarse en cabeza del Director del EPMSC., de ACACIAS, la obligación de adoptar 

íntegramente, sin restricciones y desconociendo su autonomía y las condiciones 

particulares del establecimiento, el contenido normativo del reglamento general, que 

determine la procedencia de la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO en el caso. 

 

   Y, tal como lo destaca el INPEC., la censura del actor no se dirige 

únicamente respecto del art. 33, del Reglamento interno de establecimiento, como quiera 

que la determinación de cierres de celdas y dormitorios durante el día, se encuentra en 

consonancia con otras disposiciones de la Resolución, de tal suerte que lo perseguido 

sería la modificación estructural del reglamento, situación que escapa a la órbita del Juez 

de ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, pues para tales asuntos, deberá acudirse ante el Juez 

contencioso administrativo para que, dentro de un procedimiento ordinario, se resuelva 

sobre la nulidad del acto administrativo. 

                                                           
7 Entre otros, providencia del 30 de julio de 1998, Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicado ACU 367, 

también, sentencia del 9 de mayo de 2012, radicado 25000 2324 000 2011 00889 00 ACU 
8 Radicado 25000-23-41-000-2015-02309-01(ACU), del 30 de junio de 2016 
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La Ley 393 de 1997, en su artículo 9º, expresa: 

ARTICULO 9o. IMPROCEDIBILIDAD.  La Acción de Cumplimiento no procederá para la 

protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la Acción de Tutela. En estos 

eventos, el Juez le dará a la solicitud el trámite correspondiente al derecho de Tutela. 

Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento judicial para lograr 

el efectivo cumplimiento de la norma o Acto Administrativo, salvo, que de no proceder el Juez, se 

siga un perjuicio grave e inminente para el accionante. 

PARAGRAFO. La Acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el cumplimiento de 

normas que establezcan gastos. 

 

Entonces, en el sub lite, se deberá RECHAZAR la ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO promovida por JHON JAIRO DAZA ROJAS, respecto del EPMSC., de 

ACACIAS, por no satisfacer el requisito de procedibilidad, en los términos del art. 8 de la 

Ley 393 de 1997, en concordancia con el art. 161 # 3, del C.P.A.C.A.. Igualmente, deberá 

declararse IMPROCEDENTE LA ACCIÓN, frente al INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC., por exigirse el cumplimiento de un acto 

administrativo que no establece una obligación clara, inobjetable, expresa y concreta, 

tendiente a la adopción literal del Reglamento general, contenido en la Resolución 6349 

de 2016; además, si se procura la pérdida de vigencia de las disposiciones contenidas en 

el Reglamento de régimen interno del EPMSC., de ACACIAS, correspondería a los 

interesados acudir ante el Juez de lo contencioso administrativo, para demandar la 

NULIDAD de la Resolución 2378 de 2018, por lo que la presente acción, no sería 

procedente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, destaca la Sala que en el procedimiento de 

adecuar la norma general expedida por el Director del INPEC a las condiciones específicas 

del centro Carcelario de Acacias, con la sustracción que se le hizo al artículo 33 original, 

se coartó la posibilidad de la hora de reposo o siesta, muy usual en los ambientes de clima 

caliente, y sobre ese aspecto, las autoridades del EPMSC de Acacías, bien podrían 

adelantar un estudio de conveniencia dentro de los propósitos de bienestar general de la 

PPL de dicho establecimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL META, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO promovida por 

JHON JAIRO DAZA ROJAS, respecto del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ACACIAS, por no satisfacer el requisito de 

procedibilidad, en los términos del art. 8, de la Ley 393 de 1997 y demás normas 

concordantes. 
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SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO de normas con fuerza de Ley o actos administrativos, que promoviera 

JHON JAIRO DAZA ROJAS, en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC., por las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio 

más expedito posible, conforme a lo establecido en el art. 22, de la Ley 393 de 1997, y 

demás normas concordantes. Por ser el demandante parte de la PPL del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO de 

Acacias, dispóngase su notificación por conducto de la Dirección del penal. 

 

CUARTO: En caso de no ser impugnada esta decisión, conforme al art. 

27, de la Ley 393 de 1997, por la SECRETARÍA procédase al ARCHIVO de las diligencias. 

 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
                     Discutido y aprobado en Sala de Decisión de la fecha, según Acta No. 033.- 
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